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Ochenta y tres kilogramos de chapa de acero inoxidable,
tipo AISI cuatrocientos treinta, er. diecisiete por ciento.

Dos válvulas de segundad modelo Vr·siete y dos quema·
dores piloto, modelo mil veinticinco! A.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el catorce por ciento de Ja chapa de acero importada.

- Por cada cocina a ~as, modelo E-ciento, con plano supe
fior de hierro, dos hornos- <peso total del aparaL·Q cuatrocientol:'>
cuatro kilogramos), previamente exportadas, podrán importarse:

Cuarenta kilogramos de chapa de acero inoxidable. tipo AISI
cuatrocientos treinta, el'. diecisiete por ciento.

Dos válvulas de seguridad modelo VR-siete. y do.~ quemadores
pilotos, modelo mil veinticinco/A

Dentro de estas cantidades se consideran suhpl'oduclos apro
vechables el seis coma. dos por ciento de la chapu, de acero im
portada..
~ Por cada cocina a gas, modelo B-ciento, con plano supe

rior de acero inoxidable, dos hornos (peso tolal del aparato, cua
trocientos cuatro kilogramos), previamente exportados, podruü
importarse:

Cien kilogramos de chapa de acero inoxidable, Lipa AISI cua
trocientos treinta, 01'. diecisiete pOl' ciento.

Dos válvulas de seguridad, modelo VR-siete, y dus quemado
res piloto, modelo mil veinticinco/A.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el veintidós por ciento de la chapa de al'ero importada.

- Por cada cocina a gab. modelo O-ciento, con dol:> hornos
(peso total del aparato, quinientos cincuenta )' dos kilogramos).
previamente exportada podrán importarse:

Cincuenta y cinco kilogramus de chupa de acero inoxidable,
tipo AI.sI cuatroeiento~ treinta, Cr. diecisiete por ekmo.

Dos válvulas de seguridad modelo VH-siete, .v do.e; quemado
res piloto modelo mil veinticinco!A.

Dentro de estas cantidades se consideran subpr'odllclos apro
vechables el doce coma siete por ciento de :a ehapa de aCPrQ
importada
~ Por cada cocina a gas, modehl D-ciento. eOIl tres hornos

(peso total del aparato, .ocl1o('ientos treinta y ltl) kilogramos).
previamente exportada. podrán importarse:

Ochenta kilogramos de chapa de aCNO inoxicj¡¡I)1e, t,jJ)o AI81
cuatrocientos treinta, Or. di'21'dH~te por cienw

Tres válvula'5 de seguridad, modelo VH-siete. :.- ¡'l":'~ quemado
res piloto modelo mil veinticinco/ i\

Dentro de estas cantidade~ se consideran subproductos apro
vechables el veinte por ciento de la chapa de UlCero importada.

- Por cada Top de cocina modelo e-ciento, con soporte de
acero inoxidable (peso total del aparato, doscientos noventa. y
un kilogramos), pl'eviamente exportado. podrán importarse:

Ciento ochenta kilo;!;rarnos de chapa de acero inoxidable de
lUlO a tres mihmelros de €é=prS(J!'.

, Dentro de estas cantidades se consideran 1:'>UbPlüductos apro·
vechables el treinta y siete por ciento de la materia prima. im·
portada

_ Por cad:J I)Hf10 de MaJ'i~l. modelo eiento cuarenta y dos
(peso total del aparalo, ciento cuarenta y c!us kilogramos), pre
viamente exportano, podrán importarse:

Ochenta y ocho kilogramo~ de chapa de acero inoxidable.
tipo dieciochoiuclw y lipo cU:ltrocientos trpinta, el', diecisiete
por ciento

Dentro de estas cantid,ldcs se cunsideran SUI)Pl'oductos apro
vechables el üchü POI' ciento de la materia prima importada.

-"- Por cada baüo de ¡vIaria, modelo Combi citmto cUHl'enta y
dos (peso total del aparat.o, ciento cincuenta \' ocho kílogl'B,·
mas), previamente exportado. nodrún importarse:

Cincuenta y 1m kilogranlü~; de chapa de a('(~ro inoxidable,
tipo diecioch%chü y tll)'; cuntrocienLo¡:; trf'inLL. CJ diecisiete
por ciento

Dentro de esta" calluc!adf,s :;[ consideran suuprufh!ctos apro
vechables el cuatro po;' ciento de lamateJ'ia prima importada.

- Por cada mesa dl" t.ntlJajo modelo mil cuatrocientos fpeso
total del aparato, noventa y nueve kilograuw,c; 1, previamente
exportada, podrll importaIH>:

Veinticuatro kilogramo" de chapa. de ;1(,P1'O Inoxidable, tipo
AISI cuatrocientos tn~¡nta, Gr, diecisiete )JO]' Cil·lltl).

Dentro de estas cantidades se consid8rall sulJpruductos apro
vechables el veinte por ciento de la mRteria prima importada.

Los porcentajes señalados en concepto de subproductos adeu~

darán los derechos arancelarios que les corr-espulldan sf'gún su
naturaleza, conforme fl las normas de valoración vigentes

Artículo tercero.-Se otorgR este régimen por un pf'riodo de
cinco aúos a partir de la publicl1ci6n df' esta ("Jl\cesión en tI
«Boletín Oficial del Estado»

Las expOnaciollf:'s que haynn f'i'ecLt"do d('s'1e ;'1 vcintidó.s
dE' febrero de mil novecientos sesenta y ocho 11m! q I,t fecha all
tes indicada también darán derecho a reposlCiólI, si reúnen los
q~quisitos previstos en la norma doce de las contE'nidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos ~es{'nta y t.res.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aúo siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen..
1.aní. a contarse a partlr de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del EstadO)) para las exportacio
nes a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la ~m
portaclón, debiendo hacerse constar en toda la documentacIón
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándQse
a sus términos serán sometidas a la Direeción General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los paíse¡; de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela..
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones seran aquellos cuya moneda de pago sea converti..
ble, pudiendo la Direcclón General de Comercio Exterior, euan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paí
ses, valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

Artículo séptimo.........Para. obtener la licencia de importación
con franquicia justificará el beneficiario, mediante la. oportuna
certificacion, que se han exportado las mercancías correspon~

dien te>:> a la reposición pedida.

Articulo octavo,-La Dirección G(meral de Politica Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan·
ciR del particular, podran modificarse los extremos no esenciales
de la eonce8Íón en la fe<;ha y modos que se juzguen necesarios.

Asi lo dispongo pOl el presente Decreto, dado en Madrid
a Y'C'inticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de Comercio,
¡'/iUSTINO OARCLA-MONCQ y io'ERNANDEZ

DECRETO 171911969, ete 24 de julio, par el que se
concede a ((lndustria~ Espaúolas, S. A.», el régi'
men de reposición con franquicia arancelaria para
importación de barras de acero inoxidable por ez
portaciones previamente realizadas de conjuntos d.
des de mando.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con !ranqui~
cia arancelaria, de veintIcuatro de diciembre de mil novecientOl
sesenta y dos, d1spone que en orden al fomento de las exporta.~
ciones puede autorirarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformados, la importación con franqui
cia ar¡lncelaria. de materias primas o semielaboradas necesarias
para reponer las utilizadas en la fabricación de las mercancíaa
exportadas.

Acogíéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad
«Industrias Espaüolas, S. A.», ha solicitado el reégimen de re
posición con franquicia arancelaria para importación de barras
de a.c.ero inoxidable por export aciones previamente realizadas de
conjuntos de ejes de mando.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di~
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación,
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitof' que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Mmistro de Comercío y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
vemtiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la tirrna «Industrias Esp-a~

üolas, S. A,», con domicilio en San 8ebasLián, calle José Eló
segui, el régimen de reposición con franquicía arancelaria. para
lmportación de barra de acero inoxidable de diámetro mayor de
cinco milímetros (P. A, setenta y t1'es punt,o quince punto B
punlo dos punto g punto uno) por exportacIones previamente
realizadas de conjuntos de ejes dB mando (P. A. noventa punto
veintinueve punto B).

Articulo segulldo.-A efectos contables se establece que
Por cada mil conjuntos previamente exportados, podrán

importarse setecientos "f't.enta v tres kilogramos con trescientos
setent a gl'a.mo~ de barras de acero inoxidable de diámetro ma~

.\01' de cinco milulleLros.
Dentro de ",.':las eanlidade" o>lO consideran mermas el ocho

Guma cero uno por ciento de la barra de uceto importada, que
no devengarún dCl'cchú flranct'lario alguno, y subproductos apro~
vedlHble\ el ochenta coma setenta y ."¡ete PO)' ciento de la barra
de acero. que adeudarán los derechos arancelarios que les c&o
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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Mercado de Divisas

-----.=.=========

69,859
13,705

Vendedor

.....-

69,649
13,663

Oompra<1or

P...-

COmprador

Pesetea

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta O) .
1 dirham (21 .

Cambios que regirán durante la semana del 18 al 24 de agosto
de 1969. salvo aviso en. contrario:

INSTITUTO ESP ANUL DE MONEDA
EXTRANJERA

dólar U. S. A.:

Billetes correspondientes a las divisas
convert2bles admitidas a cotizaci6n
en el Mercado espa1101:

(1) Esta cottzación es aplicable a lQ8 dólares de cuenta en
que se formaliza el 'ntercamb10 con los sigulentes paises: Bul·
garia, ColombIa, Cuba ChecoslovaquI8" Eg1pto. Hungr1a. MéJICO.
Paraguay. Polonia, R. D. Alemana, Rumanla, Siria, Uruguay.

(2). Esta cotlzaclón se reftere al dIrhaIQ bilateral establecido
por el Convenio de 21 de JuliO de 1962 (ver norma 5.a. CIrcular
número 216 de este Instttuto)

Madrid, 18. de agosto de 1969.

Cambios que est.e Instituto aplicará a ias operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del lB al 24 de
agOf~to de' 1969, salvo aviso en contra·rio:

xesponda, según su na.turaleza, conforme a las normas de va
loraclón vigentes.

Articulo tercero.-Se otorga este régimen por un período de
e1nco afies a partir de la pUblicadón de esta concesión en.el
cBolet1n Oficial del Estado»

Las exportaciones que hayan efectuado desde el quince de
abrU de mil novecientos sesenta y nueve, hasta la fecha antes
1nd1cada. también darán derecho a reposición. si reúnen los re
quisitos previstos en la norma doce de las contenidas e~ la. Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de qumce de
marzo de mil novecientos sesenta. y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta con·
cesión en el «Boletín Oficial del Estado» para la·s exportaciones
a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La. exportación precederá siempre a la. im
portación, debiendo hacerse constar en toda la docwnentación
necesarna para el despa<:ho. que el interesado se acoge al ré
g1men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaCiones e importaciones que r'.e
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos. serán sometidah a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
Cluicia serán todos aquellos con los que España mantenga re
ladones comerciales normales. Los ¡países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
¡pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franqUicia.

Artículo sexto.--La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas qUe considere Pertinentes para el debido control de
las operaciones

Articulo sépt1mo.-iPara obtener la lIcencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificación, qUe se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arancela·
ria podrá. dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolVimiento de la presente concesión

Articulo noveno.-·Por el Ministerio de Comercio y a 1nslan·
c1a del particular, podrán modificarse los extremos no esencia·
les de la concesIón en la fecha y modos que se juzguen necesa
rios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a 'Veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta .Y llueVe.

FRANCISCO FRANCO

Madrid, 18 de agosto de 1969.

(1) Esto. cotiZacIón el! apl1cabie para los b1lletes ele 10 elólare,s
USA y denominaciones superIores

(2) e:skl. cotiZación es apl1cable para los b1lletes de 1. 2 , 6
dólares USA

(3) Esta cotlza,('Ión es aplicable a los b1lletes de 1/2, 1. 5 , 10
libras Irlandesas. emltido."l por el Central Bank of lreland. .

i4) Un crucelru nuevo euuIvale a 1.000 cruceIros antIgUos.
Estn, cotización es aplica.ble solamente para b1lletes desde 500

crucelros antiguos con la. nueva. denom1DaCIón en estampilla.

El Mlnisn·o de Comerclo,
Jl'AUSTINO GARCrA-MONCO y Ji'ERNANDE7.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 so/lre autorizaCIón
para la recoQida de argwws del qénero «Lique1l» a
lavor de la Empresa /lCea11lsa» en el litoral del
Distrito Maritimo de Luarca.

Ilmos. Sres.: Vi..c;t,o el expediente instrUido a instancIa de la
Empresa cCompafiía Bspafiola de Algas Marinas, S. A ... (Cearn
O), wl1cltando la autoriZación para la. recogida de arga7..0!I
del género «Liquen» en el litoral del Distrito Marítimo de
LURrca.

Este MInisterio. oido el Consejo Ordenador de Transportes
Mar1timos y Pesca Maritima y a propuesta de la Dirección
General de Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a lo
,solicitado. otorgando a la Empresa «Ceamsa» la autorización
únicamente para la recogida del cupo anual de argazos del
género «Liquen» en el litoral del Distrito Marítimo de Luarca
~ GiJón), 80 toneladas.

La. Empresa cCeam5a» queda Obligada a industrializar en ~ll

fábrica el cupo de argazos del género «(Liquen», no pudiendo
exportar materia prima o productos comerciales derivados sus.
ceptibles de un nuevo tratamiento industrial o químico .sin per·
mIso de la Dirección Gener:al de Pesca Marítima.

Esta autorización. que no tiene la consideración de exclu·
siva., .se otorga únicamente para fines industriales, por un pla7..o
de diez años contados a partir de la publicación de esta dis
posición en el «Boletín Oficial del Estado~. ajustándose en todo
10 demás a 10 dispuesto en la Orden el'!"l Ministerio de Comer
cio de fecha 12 de ~eptiembre de 1967 (((Boletin Ofictal del
Estado» número 23m, que regula con C8,[·ú.cter ~t'neral eR1.s,
clase de autorizaciones.

Lo que comuntco a VV. JI. para su conocimientü y efecto!!.
Dios Inlarde a VV. JI. muchos año!;.
Madrid, 31 de mayo de 19a9.-p. D. f'l Subsecretario de la

Marina. Mercante. Leopoldo Bondo.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Merca.nte y Director
aeneral de Pesca. Marltima..

billete grande (1) , .. " .
billete pequefio (2) .

dólar canadiense .
franco francés .
libra esterlina (3) .

1 franco suizo .
100 trancos belgas .

1. marco alem:'1n .
100 liras italianas .

1 florin holandés ,
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés _

lOO chelines austríacos .
100 escudos portug'ueses

Otros billptes:

1 dil'ham .
100 francol" C. .r~. A. . , .

1 cruceiro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo .....................•......
1 sol peruano .
1 bolívar ............•..................
1 peso argentino .

100 dracmas griegos .

69,57 69,92
69,43 69,92
64.14 64,46

sin cotización
165,21 166,04

16,14 16,22
125,05 126,30
17.43 17.52
10.96 11,07
19,15 19,25
13.37 13.44
~,l9 9.24
9,68 9.73

16.36 16.52
267,98 270.66
242,49 243,71

sin cotizaeión
sin cotiZación

10.97 11,08
5,34 5,39
2,87 2,90
0.16 0.17
1,09 1,10

15,09 15,24
0,18 0,19

221.40 222,50


